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Se publica todos los dias, excepto los domingos. A D V D A T B N O I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ordenes y anuncios que luyan o> insertarse cu 
los BOLETINES oriciALts se han ile mandar a! Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

| HV.w orden de C de Atril de 1839.) 

Pntcios DE srscwcion.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipada»; fuera de ella 3'50 al mes: 0 al trimestre; 18 al scuifotre, y 
2S'áO por' un año.—Se admiten suscriclone* en Madrid, en la Administración del 
li,.u n> , p lan de Santiago, 2. -Fuera de esta capital, directamente por m.-.li» de car
ta á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de at.ono en sellos.— 
fu número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio mcional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
p i a r a n 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
ticulo 7 8 de la ley Provincial. 

—AÑO ECONÓMICO DE tSSO Á 1SS1.-MES DE MARZO DE 1881. 

dicho mes, f ortnada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del ar 
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SECCIÓN P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 

C A P Í T U L O I . -ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sion permanente, según el art. 59 de la 
ley provincial , 

Personal de la Diputación provincial... 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
I dependencia 
(ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia.... 
Ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones. 
Sueldo de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes •• 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

Artículos. 

PESETAS. 

3. e 

4.c 

2.° 
3.° 

4.« 
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CAPÍTULO II.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes , 
Ídem de impresión y publicación del Bo 

LETIN OFICIAL ¡ 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO I I I . - O B R ¿ S PUBLICAS 

DB CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go 
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete-
Tas comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
rio pase de 8.000 almas 

ídem de construcción de una cárcel-modelo 
Ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obi israciones ó contratos celebrados con 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ¿suplemento que abona la prc 

vincia para el sostenimiento del lnstitu 
to de segunda enseñanza . . . . . . . . . 

TOTAL 
por capítulos 

2.083 
10.078*57 

7.000 

624*16 

1.705*83 

349'16 
83*33 

1.625 

166'6C 

TOTAL 
por secciones. 

23.716*04 
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5°000 

11.500 

500 
5.000 

4 500 
2.000 12.933CS2 

6.580 

1.562*50 
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Subvención ó suplemento que abona la 
p r o v i n c i a parí el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

TOTAL TOTAL 
Artículos. por capítulos. por secciones. 

— —- — rr.sF.Txs. PESETAS. PESETAS. 
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* 

enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la pro- j 

vincia para el sostenimiento de la Acá-1 

demia de Bellas Artes 
Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—Bi-Ni:n-.-KNCiA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem «le los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.., 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad ' 

^CAPÍTULO Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

1.312*50/ 2.S75 

Gastos de cárceles 
• ídem de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Único.1 Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A . 
Gastos voluntarios. 

CAPÍTULO l.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único. Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública... 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auírtliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 
SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos adiciónalos. 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRA D03. 

Obligaciones pendientes de pngo en 31 de 
Diciembre de 1SS0, procedentes del pre 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores , 

333.604*86 

i : 

2.* 

Único. 

Único. 

1.' 

2.' 

TOTAL GENERAL I 716.604*86 

En Madrid á 1.° de Febrero de 1881.=V.° B . °=K l Presidente, Rornera.=El 
Contador interino do fondos provinciales, Francisco Augüstin. 

Sesionóle 4 de Febrero de 1881.=La Diputación, coufonne.=Ll Presidente^ 
Romera.=K1 Diputado Secretario, Tomás Calvo. 
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Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la época en que los 

Ayuntamientos de la provincia de

ben ingresar en la Depositaría de 

fondos provinciales las cuotas del 

tercer trimestre del presente año 

económico, me dirijo á los señores 

Alcaldes para que tenga efecto den

tro de los cinco primeros dias del 

mes de Febrero próximo, según 

previene la ley. 

A l propio tiempo aquellos Ayun

tamientos que aun se hallen en 

descubierto por las cuotas de tri

mestres anteriores y de las que pro 

ceden de los convenios efectuados 

para saldar los atrasos, lo verifiquen 

á la mayor brevedad para evitar 

los procedimientos de apremio. 

Madrid 28 de Enero de 1881!= 

El Presidente, El Conde de la Ro

mera. 

Sesión de 20 de Enero de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis 
tencia de los Sres. Cassa, Mellado, Se 
rantes y Narbon, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada la Comisión de una 
Keal orden fecba 20 del mes próximo pa
sado, por la coal se decide á favor del 
Ayuntamiento de Fueucarral la compe
tencia entablada con el de Aldealengua 
de Pedraza, provincia de Segovia, sobre 
mejor derecho al alistamiento del mozo 
José de San Juan Bautista. 

Quedar asimismo enterada de otra Real 
orden aprobando el acuerdo de esta Co
misión por el que declaró soldado á José 
Palmeiro Bermudez, del distrito de la In
clusa en el último reemplazo. 

Quedar también enterada deotra Real 
•orden declarando improcedente el recur
so entablado por Mariano Montero con
tra el fallo de esta Comisión que concedió 
término para justificar su exención á Mi
guel de Blanco, del cupo de las Rozas de 
Puerto-Real eu el último reemplazo. 

Quedar también enterada del estado 
queforma la Sección de Examen decueu-
tas en el Gobierno de la provincia, expre
sando el uúmero de las tramitadas y 
aprobadas en el 4. a trimestre del alio pró
ximo pasado. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Confirmar el acuerdo del distrito de 
Buemivistu por el cual dispuso la iuclu-
.sion de Federico Minguez y Cubero en el 
alistamieuto para el reemplazo próximo, 
j desestimar la reclamación interpuesta 
por el interesado, fundada en haber redi
mido su suerte á metálico en la reserva 
extraordinaria de 1874. 

Declarar bien incluido en el alista
miento de Méntrida para el próximo reem
plazo al mozo Inocencio José Prado Ji
ménez, debiendo ser eliminado del de la 
"Villa del Prado, en esta provincia. 

Fijar el precio medio de los artículos 
de suministro á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el pasado mes de 
Diciembre, en la forma siguiente: 

Ración Je pan 0<34 
ídem de cebada 0'62 
ídem de paja 0'2S 
Litro de aceite 1*52 
Kilogramo de carbón.... 0*13 
ídem de leña ^ 0*03 

Informar al Sr. Gobernador lo que si
gue respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

Que no procede la devolución de las 
2.000 pesetas de su redención á metáli
co solicitada por José Maicas Pérez, del 
distrito de Buenavista, por haber resul
tado excedente de cupo. 

En el recurso de alzada de Dámaso 
Caballero Rodríguez, del cupo de la 
Torre do Esteban Ambran, provincia de 
Toledo, eu el úllimo reemplazo, contra 
el acuerdo de esta Comisión que declaró 
no haber lugar á presentar nuevo susti
tuto, informar manifestando que desde 
30 de Mayo en que presentó el primer 
sustituto, han transcurrido con mucho 
exceso los dos meses que marca la ley, 
y que enelex; ediente del último que pre
sentó se adujeron documentos falsos 
que merecieron de esta Comisión ser re
mitidos á los tribunales de justicia. 

Que procede dejar sin efecto el acuer 
do del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte, por el cual negó al Sr. Marqués 
de Retortíllo una certificación de la li
cencia concedida á D. José Genaro Vi-
llanova para edificar la casa núm. 28 de 
la calle del Prado, y declarar que el ex 
presado Ayuntamiento está obligado á 
facilitar á "dicho Sr. Marqués copia cer
tificada del acuerdo que conste eu acta, 
relativo á este asunto, previo el pago del 
arbitrio que para estos casos tenga es
tablecido. 

Que no aparece nada en contrario á 
las leyes del pais en el reglamento de la 
Sociedad dramática y de baile titulada 
Valentino, ui en la Asociación de Pro/e 

sores mercantiles. 
Villameta del Pardillo.— Cuentas 

municipales de 1869-70.—Que deben sol 
ventarse los siguientes reparos: 1.° Se 
presentará el expediente de subasta para 
el arriendo eu el año de la cuenta do las 
suertes llamadas de Ejidos.—2.° Se ma 
nifestará á qué semestre corresponden 
los 563'900 escudos que aparecen ingre
sados por producto del 80 por 100 de bie
nes de propios.—3.° Se justificará la baja 
de 150 escudos en la subasta de los pas
tos de invierno de la Dehesa boyal.— 
4.° Se justificará el menor ingreso de ar
bitrio de pesos y medidas.—5.° Se mani
festará cuándo han tenido ingreso los 
107*627 escudos que resultan de menos 
por recargos sobre las contribuciones, ó 
si han sido iucluidos en alguua compen
sación posterior por débitos á la Hacien
da.—6.° Se reintegrarán las cantidades 
percibidasde más de lo presupuestado por 
los alguaciles.—7.° Se reiutegrarán 90 
escudos, diferencia entre lo presupuesta
do y lo percibido por el Médico titular.— 
8.° Se reintegrarán 40 escudos cobrados 
do más de lo presupuestado para mate
rial de Secretaría.—9.° Se presentará co
pia certificada del acuerdo del Ayunta
miento y asociados encargando á I) n 
Joaquín Belfo la formación de apéndices 
y repartos.—10.° Se reintegrarán 14*400 
escudos, diferencia entre lo que se data 
en cuenta y lo que se justifica por repa
ros en la casa Ayuntamiento.—11.° Se 
presentará la cuenta de inversión del ma
terial do las escuelas.—12.° Se reintegra
rán 30 escudos gastados más de lo pre
supuestado, en obras públicas.—13.° So 
reintegrará un pliego de papel del se
llo 11? 

Majadahonda.—Cuentas municipales 
de 1877-78.—Que deben solventarse los 
siguientes reparos: 1.° Se justificará la iu-
version de 150'70 pesetas de material de 
Secretaría y Je 125 pesetas por gastos de 
guintas.—2.° Se desecharán de la data 
las 152 pesetas satisfechas al Depositario 
que fué D. Manuel Bustillo como saldo 
que se dice resultó á su favor, por haber
las ya cobrado el Depositario anterior.— 
3.° So desechan 51'25 pesetas satisfe
chas al agente D. Joaquiu Belío hasta 
que so justifique eu virtud de qué autori
zación ó acuerdo cobra tales derechos. 
4.° Se reiutegrarán 24 sellos do guerra 

y otros tantos de recibos y un pliego de 
papel del sello 11.° 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

idiiiiiiisiración económica. 

Negociado de Propiedades.—lientas 
/orales en Pontevedra. 

El dia 27 del corriente mes de Febre
ro, alas doce en punto de su mañana, 
tendrá lugar eu mi despacho, con asisten
cia de los Jefes de Intervención y del 
Negociado de Propiedades y Letrado de 
esta Administración económica, y ante 
Notario de Hacienda, la primera subasta 
para el arriendo de las rentas forales y 
demás derechos que el Estado adminis
tra por frutos correspondientes al año 
próximo pasado de 1880 del partido judi
cial de Tuy, bajo el tipo de 6.883 pesetas 
y 76 céntimos en que han sido valorados, 
según el presupuesto formado al efecto y 
el pliego de condiciones publicado eu el 
Boletín oficial de Pontevedra, corres
pondiente al dia 28 de Enero último, que 
se halla de manifiesto en el Negociado de 
Propiedades de esta Administración eco
nómica; advirtiendo que la citada subas
ta se verificará simultáneamente en la 
capital de dicha provincia y eu el men
cionado partido judicial de Tuy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid 7 de Febrero de 1881.=EI Je
fe económico, Isidoro Cabanas. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, en orden fecha 21 de Enero 
próximo pasado, ha tenido á bien autori
zar el establecimiento de sellos de Cor
reos y Telégrafos en el local que ocupa la 
Estación telegráfica del barrio de Sala
manca, calle de Jorge Juan; y debiendo 
proveerse en persona que reúna las con
diciones que exige el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874 y ley 3 de Julio de 1876, 
he acordado anunciarlo al público á fin 
do que durante el término de 15 dia? pue
dan presentarse en esta Administración 
instancias documentadas por cuantos 
aspiren á que se les confiera el desempe
ño de la indicada expendeduría. 

Madrid 7 de Febrero 1881.=E1 Jefe 
económico, Isidoro Cabanas. 

Para hacer efectiva ciertacantidadque 
al Tesoro adeuda la sociedad minera El 
Porvenir Industrial, se saca á pública 
subasta la mina del mismo nombre, de 
plata y otros metales, sita en término 
municipal de Colmeuar Viejo, al paraje 
llamado Cautaloja, con seis pertenencias 
y una extensiou superficial de 70.000 
metros cuadrados, sirviendo de tipo para 
el indicado acto la suma do 2.000 en que 
cou arreglo á disposiciones vigentes ha 
sido capitalizada. 

El remato tendrá efecto el dia 24 de 
Febrero próximo, á la uua de la tarde, eu 
el despacho del limo. Sr, Jefe económico, 
bajo su presidencia ó ante quien delegue, 
sito en la calle Aucha de Sau Bernardo, 
uúmero 18. 

No se admitirá postura que no llegue 
al indicado t ipo.=El Comisiouado, José 

Lago. 

D. Antonio López, Alcalde constitucional del 
pueblo de Rascafría. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan \ la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 
á 18S0 v de todos los demásañosque resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el din 22 del mes de Febrero del 
año actual, á la hora de las doce de la maña
na, eu el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 

ttlgunasfincas, depositarán el importe en qu^ 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for-
maüdadce legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de U circular que publicó h\ 
Administración económica en el BOLETI* 
OFICIAL de 14 del mismo mes v año, y q U ¿ 
reproduce en dicho periódico al anunciar || 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Hcitadore9 que, y además da 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta las de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a lo« f le determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, & 
partir del liquido imponible con que figu. 
ran en el amillaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 6 de orden. Doña Lorenza Arri
bas.—Un huerto en el sitio del barrio de la 
Plaza, de caber un celemín: linda Saliente 
otro de Rafaela Jiménez; Mediodía calle; 
Poniente corral de dicha Lorenza, y Norte 
huerto de Olalla Béjar, antes de Casimira 
Moreno; capitalizado en 125 pesetas. 

Núm. 23. D. Hilario Béjar Hiruela.— 
I Una tierra al sitio de Garcisancho. de caber 
I umi fanega: linda Saliente otra de Isidora 

Izquierdo; Mediodía Gregorio Ramírez; Po
niente el mismo, y Norte capellanía de ííri-
jalva; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. b7. D.Benito García Montcavaro.— 
Una tierra en Mataloba, de caber una fane
ga: linda Saliente Eleuterio Martin; Medio
día herederos de Gil González; Poniente Ma
riano» Martín, y Norte José García; capitali
zada en 3<i<) pesetas. 

Núm. 76. D. Pedro García Velasco.— 
Una casa en este pueblo en la calle de la Cal
zada: linda casa de Mariana Torres; izquier
da casa de Faustino Cancncia; espalda nuer-
to de Fermín Bartolomé; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 85. D. Juan González y Gonzá
lez.— Un linar, sitio de la Mojada, de seis ce
lemines: linda Saliente Calixto Pérez; Medio
día herederos de Fermín Bartolomé; Poniente 
calle, y lo mismo al Norte; capitalizado en. 
400 pesetas. 

Num. 87. D. Leandro González y Gonzá
lez.- Un prado en los Eriales, cíe caber 
seis celemines; Saliente terreno de Manuel 
Arribas; Mediodía cercado de María Martin: 
Poniente con Julián de Prado9, y Norte 
Faustino del Barrio; capitalizado en 233 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 89. D. Manuel González y Gonzá
lez.—Un linar en las Matillas, de seis cele
mines: linda Saliente Santiago Gil; Mediodía 
calle; Poniente y Norte cerca de la Memo
ria; capitalizado en 533 pesetas 33 céntimo* 

Núm. 119. D. Leandro Martin y Mar
tin.—Un linar en el sitio Merine, de una fa
nega: linda Saliente José Ramírez; Mediodía 
Juan González; Poniente y Norte Francisco-
García; capitalizado en S00 pesetas. 

Núm. 120. D. Jacinto Martin y Martin.— 
Una tierra de labor, secano, Portovilla, de 
dos fanegas: Saliente Gregorio Redondo; Me
diodía Gregorio Ramírez; Poniente término 
del Paular, v Norte Manuel Arribas; capita
lizada en 03* pesetas 33 céntimos. 

Núm. 139. D. Gregorio Mes:i Berrocal.— 
Un huerto en el sitio del Rio, ue dos cuarti
llos: Saliente y Mediodía calle; Poniente Pe
dro Gil, y Norte María Matabuena; capitali
zado en oo pesetas 07 céntimos. 

Núm. 151. D.Gregorio Ortega Ruvera— 
Una tierra en los Ccrrillones de una fanega: 
linda Saliente y Mediodía Julián Ramírez; 
Poniente camino, y Norte Julián Ramírez; 
capitalizada en 633 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 231. D. Andrés Ibañcz González.— 
Un huerto en el Rcdondal, de caber seis ce
lemines: linda Saliente huerto de Isidoro 
Mugarza; Mediodía cacera; Poniente Pedro 
Sanz; Norte calle; capitalizado en 160 pese
tas 07 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, interesen, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción f 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. . 

Ilascafriaú I.Me Febrero de 1 S S 1 . - E 1 Al
calde, Antonio López.—Por su mandado, el 
Comisionado, Mariano Sanz. 
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INTERVENCIÓN. 

B e u c i o n de os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 7 del mes de Febrero de 1881,, qoe so publica en este periódico oficial con 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Realdecreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á ¡as 
puertas do las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

Madrid 8 de Febrero de 1881.=Kl Jcf6 de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. TERMINO, PROCEDENCIA. I'esetas cents. 

j ) . Antonio Sacristán 
p. Mauricio Peña 

Madrid 
Ribatejada 
Ídem 

Rústica.. 
ídem 
í d e m • . . . » . . . • . . . . • . . • • « . • » . . . . , . . . 
ídem 

Cubas 
Ribatejada 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10'75 
38*20 
37-50 
t2'50 £1 mismo 

Rústica.. 
ídem 
í d e m • . . . » . . . • . . . . • . . • • « . • » . . . . , . . . 
ídem ídem... . . 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10'75 
38*20 
37-50 
t2'50 £1 mismo 

Rústica.. 
ídem 
í d e m • . . . » . . . • . . . . • . . • • « . • » . . . . , . . . 
ídem 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10'75 
38*20 
37-50 
t2'50 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mea Febrero de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
días de aoticipaciou al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Francisco Burrano 
El mismo 
D. Francisco García.. 
D. Andrés Sanz 
D. Julián Sanz 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
D. Manuel Villegas.. 
D. Hilario Sanz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Simón Prieto 
D. Pablo Esteban.. . 
D. Mariano Jiménez. 
D. Francisco Esteban 
El mismo. 
El mismo 
D. Diego Lope/. 
El mismo 
El mismo 
D. Rufino MontaIvo 

• • • • • • • . » 

El mismo 
D. Donato Palomino , 
El mismo • 
D. Vicente Martínez 
D. Donato Palomino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
J). Juan Martin 
El mismo • 
El mismo 
D. Carlos López 
1). Simón Lozano 
D. Vicente Martínez 
El mismo «.< 
D. Sebastian de la Roca.. 
El mismo 
D. Marcelo Moreno 
D. Guillermo Elvira 
D. Pablo Gómez. 
D. Francisco Penal ver . . 
D. Bcrnardino Hcnavcnte 
D. Santiago Sancbez..... 
D. Casimiro Rodrigo 
D. Antonio Martin. 
El mismo 
D. Salustiano Martin . . . . 

VECINDAD. 

Ídem 
Parla 
Oteruelo 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Valdeavero 
Oteruelo 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Navacerrada 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Algote 
Ídem 
Ídem 
Navacerrada 
Ídem 
Chozas 
Ídem 
Colmenar 
Chozas 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Torrelaguna 
Ídem 
ídem 
Colmenar 
Santos de la Humosa... 
Colmenar Viejo »• 
Ídem 
Colmenar 
Alcalá 

'Colmenarcjo 
ídem 
Pozuelo 
Torres.. 
Gctafe 
Chapinería.. 
ídem 
San Agustín. 
ídem 
ídem 

. . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Collado i Rustica 
ídem 
Ídem , . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem... ., 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem , 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem ] 
ídem 
Ídem 
ídem , 
Ídem , 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

• • 

ídem , 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem 
ídem 

TÉRMINO. 

•. i 

Collado 
ídem 
Parla 
Oteruelo.... 
Rascafria.... 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Valdeavero.. 
Oteruelo. . . 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . . . . 
Navacerrada 
Ídem, 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Algete 
ídem 
ídem 
Navacerrada 
ídem 
Chozas 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Torrelaguna 
Ídem 
ídem 
Manzanares 
Santos de la Humosa. 
Navacerrada 
ídem 
Santos de la Humosa. 
Ídem 
Colmenarcjo 
ídem 
Pozuelo 
Torres 
Getafe... 
Chupineria 
Ídem 
San Agustín 
ídem 
Ídem • 

PROCEDENCIA. 

Clero. 15*45 
ídem. 140*88 
Ídem. ii -i-::. 
ídem. 65*50 
ídem. 32*50 
Ídem. 17*63 
ídem. 112*50 
Ídem 75'13 
Ídem. 52*50 
Ídem. 8*50 
Ídem. 7*50 
ídem. 18*75 
ídem. 62*50 
Ídem. 13*75 
ídem. 251 
ídem. 12*52 
ídem. 43*75 
ídem. 15*05 
Ídem. 13*77 
ídem. 30 
ídem. 20*63 
ídem. 13*75 
ídem. 37*50 
ídem. 37*50 
Ídem. 63*75 
ídem. 77*50 
ídem. 200 
ídem. 65 
ídem. 32-50 
Ídem. 13'75 
Ídem. 12*52 
ídem. 75*75 
ídem. 27*75 
ídem. 125*75 
ídem. 144 
ídem. 37*51 
ídem. 112*63 
ídem. 106*70 
ídem. 7,5<25 
ídem. 88*75 
ídem. 21*58 
ídem. 60*13 
ídem 13*75 
Ídem. 30*51» 
ídem. 27*50 
ídem. 10 
ídem. 5*25 
ídem. 11*25 
ídem. 10 
ídem. SI'37 

Madrid 8 de Febrero de 1881.TFKI Jefe de la. Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Ayuntamientos. 
Rolr iedl l lo de IA J a r » . 

Por órdou del Kxcmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, este Ayunta
miento ha acordado subastar por cuarta 
voz los pastos áuuos de la Dehesa boyal 
de estos propios, el dia 13 del quo cursa, 
de las doco cu adelante, en las salas con
sistoriales de este pueblo, bajo el tipo de 
200 pesetas y pliego do condiciones que 
sirvió de baso en las tres anteriores, y se 
llalla el expediente de manifiesto eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Robledillo de la Jara 3 do Febrero de 
1881.=El Alcalde, Juau Ignacio García. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Kxcmo. Sr. D. Julián de 

%Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz do la Orden americana de Isa
bel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, so cita á Fran
cisco de Ibarra, natural del Concejo do J 
Güeües, provincia de Vizcaya, hijo de , 
Antonio y Ventura de Castaños, cuyo pa- " 
radero so iguora, para que ou el impro-
rogablo término do 15 días, contados des
de el siguiente al de la inserción del pre-
sonte, comparezca en este Tribunal y No
taría del que suscribo, sito en la calle de 

la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de 20 de Junio do 1862 para el matrimo
nio que intenta contraer su hija Leandra 
Josefa Ibarra con Joaquin Berdasco; en 
la inteligencia que de no comparecer se 
dará al expediente el curso que corres
ponda y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 31 de Knero de 1881.=Licen-
ciado, Cirilo Brea Kjea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d l e n o l a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Al quo lo es do Torrelavega, á quien 

atentamente saludo, participo que en el 
de mi cargo y Escribanía del que refron
da se instruye causa criminal de oficio 
por tentativa do robo contra José Olaiz y 
Gutiérrez, natural de Vidrnples, en ese 
partido, hijo de Juan y Silvcria, vecino 
de esta capital, callo del Ave María, nú
mero 47, cuarto principal, soltero, car
pintero, de 20 años de edad, eu la que he 
acordado se traigan su9 antecedentes pe
nales, partida de bautismo é informo de 
su conducta; y para que así tenga efecto 
dirijo á usted el presente, ñor el quo en 
nombre de S. M. (<Jj. D. G. ) , le exhorto, 
requiero y suplico que recibido disponga 
su aceptación y cumplimiento, sirvién
dose acusarme en el entre tanto el opor
tuno recibo, pues que en así maudarlo 
administrará justicia, ofreciéndome al 
tanto siempre que los suyos vea, ella me-
diauto. 
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Dada en Madrid á 29 Enero de 1881.= 
Sebastian Carrasco.=Por mandado de su 
señoría, Litio Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta Capital y Jaez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Castelló y 
D. Lorenzo Alcalá, contratistas de quin
tos, y que se dice hanhabitado en el Arco 
del Triunfo, núm. 2, para que en término 
de 20 dias se presenten en la audiencia 
de su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que les resultan eu causa que se 
les sigue por falsedad y estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, paráudolescl perjuicio 
que haya lugar. 

Se encarga á todas las Aut >rilades, 
así civiles como militares, que tengan no
ticia del paradero do los mismos, proce
dan á su detenciou y conducción ala cár
cel de esta villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 29Enero de 1881.= 
Sebastian Carrasco.=Por su mandado, 
Pedro L">pez. 

Centro . 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
Uamayor, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instaucia del distrito del Centro. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias, á contar desde su publica
ción en los periódicos oficiales, se cita, 
llama y emplaza á Leonor N., que en la 
noche del día 19 del actual estuvo en la 
casa núm. 8 del callejou de Preciados 
con un extranjero, con el fin de que eu 
dicho término se presente en este Juzga
do para responder á los cargos que con
tra dicha Leonor resultan eu la causa que 
se sigue por hurto de uu reloj y cadena; 
apercibida que de no presentarse será do-
clarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Las señas de la Leonor son: estatura 
baja, rubia, regordeta, ojos pardos, y 
vestida con mauton de pelo color café 
con leche y vestido corto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 

f irocedan á su busca y captura, poniéndo-
a á mi disposición caso de ser habida. 

Dada en Madrid á 31 de Enero de 
18Sl.=José María Baruuevo,=Por su 
mandado, Liceuciado Ramón Aguado 
y Oria. 

Congreso. 
D. Mariano Fouseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Eduardo Martínez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa por falsedad. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, que si fuese 
habido dicho sujeto sea presentado eu es
te Juzgado á los fines indicados. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 
1881.=M ariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Inclusa. 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado por D. Gabriel de Oteyza 
y Cortés contra D. José García Cachéna 
y Jaquete, vecino que fué de esta villa, 
y cuyo actual paradero se ignora, sobre 
pago de 1.300 pesetas, intereses y cos
tas, ha sido requerido al pago por medio 
de cédula el Excino. Sr. Alcalde primero 
de esta Corte con fecha 3 del actual, 
con arreglo al art. 935 de la ley de En
juiciamiento civil. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL, 
según está prevenido, pongo ol presente 
en Madrid á 5 de Febrero de 1881.= 
V.° B . ° = Rodríguez Roda .= El Escri
bano, Felipe González Bernabé, 97 

Pa lac io . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se sacan á pública su
basta, cuyo acto teudrá lugar á la una en 
punto de su tarde simultáneamente en 
este Juzgado y en el del Campillo de la 
ciudad do Córdoba, varios cuadros, mue
bles y efectos, tasados todos en la cauti-
dad de 700 pesetas, los cuales se encuen
tran en dicha última población, hallán
dose la tasación en la Escribauía del que 
refrenda de mauifiosto todos los dias no 
feriados, de una á tres de su tarde. 

Madrid 5 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=Gal ic ia .=El actuario, Fernan
do Boltrau y Aguado. 93 

U n i v e r s i d a d . 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Uuiversidad de esta Corto. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Martin López Sánchez, 
natural de Almansa, hijo de Pascual y 
de Juana, casado, de 36 años de edad, 
carpiutero, que habitó en la calle de San 
Audrés, núm. 20, cuarto segundo, y cu
yo domicilio y paradoro se ignora, para 
que deutro del término de 10 dias com
parezca aute este Juzgado, sito eu el piso 
principal del Palacio de Justicia, eu la 
Escribauía del que refrenda, para la prác
tica de una diligencia en la causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al» propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares que teu-
gan conocimiento del paradero de dicho 
procesado, el cual es de estatura regular, 
color bueno, ojos pardos, pelo castaño, 
con barba, y viste pautaion de tela azul, 
chaleco de paño á cutiros, camisa blan
ca y alpargatas blancas, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Madrid 2ó de Enero de 1881.=José 
María López.=Por man lado de su seño
ría, Rafael Alcubilla=Es copia.=Rafael 
Alcubilla. 

Colmenar V ie jo . 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y término 
de Í5 dias á José María González Diez, 
natural de Lugo, veciuo de Madrid, hijo 
de Pedro y María, de 16 años de edad, 
soltero, cerrajero, que habitó en la calle 
del Escorial, núm. 11, de dicha villa de 
Madrid, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca eu dicho Juzga
do ó en la cárcel de este partido á res-
pouder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye 
por hurto. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación para que en cualquier tiempo 
que tengan conocimiento de dicho pro
cesado dispongan su conducción á las cár
celes y á disposición de este Juzgado. 

Dada eu Colmenar Viejo á 29 de 
Enero de 1881.=Alberto Blauco Bohi
gas. = P o r mandado do su señoría, Flo
rentino Gil del Rincón. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Alberto Blanco Bohi
gas, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, refreuda la del infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á los que se crean 
con derecho á los bienes y herencia de 
D. Pedro de Ibarreta y Arza, vecino que 
fué de Chamartiu do la Rosa, en donde 
falleció el dia 8 de Agosto de 1865, para 
que comparezcan eueste Juzgado á usar 
de su derecho; apercibiéndoles que de no 
verificarlo eu dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Colmenar Viejo 3 de Febrero de 

1881.=V.° B.°=Alberto Blanco Bohi
gas.=E1 Escribano, Florentiuo Gil del 
Rincón. 

Getníe . 

El Sr. D. Víctor Covian y Junco, Juez de 
primera iustancia de este partido de 
Getafe. 

Eu virtud de providencia dicta la en 
este dia, ha acordado se cite y llame 
por término do uueve dias á Felipe Gar
cía y Martin, v rtíínb de Ar^ándá y resi
dente <.'u \Ia In 1, v á José Olivares, hoy 
llamado Florencio Maran, también resi-
deute eu Madrid, cuyo paradero y domi
cilio actual se ignora, para que dentro 
de dicho término se presenten en este 
referido Juzga lo con el fin de que tenga 
efecto la práctica de una diligencia judi
cial acordada en causa criminal de oficio 
que se instruye con motivo de la fuga de 
la cárcel de este partido de siete presos 
á la uua y cuarto de la madrugada del 
dia 7 de Julio de 1874. 

Getafe 28 de Euero de 1881.=E1 ac
tuario, Inocoute Mondéjar. 

Dirección general de Obras públicas. 

Eu virtud-de lo dispuesto por Real 
orden de 24 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su
basta do los acopios para reparación de 
parte de los kilónetros 13, 18 y 21, y eu 
total los 16, 20, 22, 23. 24 y 25de la car
retera de Alcorcon á San Martin de Val-
deiglesias, provincia de Madrid, por el 
importe de su presupuesto de contrata 
de 64.055 pesetas 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveni los por la instrucción de 18 
de Marzo le 185'í, en Mtdril ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose eu dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el prosupuesto y condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 640 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

Mu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri-
tospor la citadainstrucciou; siéndola pri
mera mejora por lo menos do 1.000 pese
tas, quedándolas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Ma Irid 25 de Enero de 1881.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 25 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en 
pública subasta de las obras de los aco
pios para reparación de varios kilómetros 
de la carretera de Alcorcon á San Martin 
de Valdeiglesias, provincia de Madrid, se 
compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeciou 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Eu virtud do lo dispuesto por Roa 1 
orden de 19 de Marzo de 1868, esta Direc -

cion general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Febrero, á la uua de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos primero, 
seguudo y tercero,que comprenden entre 
Medina-Sidoniahasta el cortijo del Cristo, 
en la carretera de Chiclana á Jimena, 
provincia de Cádiz, por su presupuesto de 
contrata, que asciende á 415.880 pesetas 
47 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucciou de 18 
do Marzo de 1852, en Ma Irid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en ei local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto, y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; hallaudóse en 
ambos puntos do manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presontarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha do consiguarso previamente como 
garantía para tomar parte eu esta su
basta será do 20.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten do3 ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, unaseguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucciou, siendo la pri 
mera mejora por lo menos do 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 19 de Euero de l831 .=E l Di
rector general, B . de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N,, vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
Enero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para laadjudicacion 
en pública subasta de las obras de los 
trozos primero, seguudo y tercero, com
prendidos entre Medina-Sidonia y el cor
tijo del Cristo, de la carretera de Chiclana 
á Jimena, provincia de Cádiz, se compro
mete tomar á su cargo la coustruccion de 
las mismas, con estricta sujeciou á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieudo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en 
que uo se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céutimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Primer regimiento de Artillería á pié. 

Comisión de ajustes.—Provincia de 
Madrid. 

Relación nominal de los individuos 
que han pertenecido al expresado regi
miento citado, á fin de que en el tér
mino de tres meses, á contar desde el dia 
de la pablicacion do sus nombres en el 
BOLETÍN OFICIAL, manifiesten su actual 
residencia por conducto de los Sres. Al
caldes de cada localidad con el objeto de 
enterarles del resultado de sus ajustes. 

Clases. 
Artillero 2.°, Cecilio López Reino30, 

número 1. 
Ídem, Fernando Batanero Gómez, nú

mero 1. 
ídem, Manuel Mereuciano Escrich, 

número 1. 
ídem, Mariauo Castañon López, nú

mero 1. 
ídem, Pe 1ro Hernán González, núm.l. 
ídem, Francisco Santibañez Rodrí

guez, número 1. 
Barceloua 27 Enero do 1881.=V.° B . A 

R. C , Iranzo.=El T. C , C. C , Eugeui» 
Rovier. 
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